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JUNTA DE AnDAWtlA CONSEJERA DE TURISMO. REGENERACIÓN.
JUSTICIA Y ADMINISTMClóN LOCAL
Consejo Andaluz del Turismo

CONSEJERÍA DE HACIENDA. INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General Técnica

C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana

lsla de la Cartuja.
41092 -Sevilla

Su referencia:
N'. referencia: CAT 29-06-20

Asunto: Remisión Pronunciamiento Consejo Andaluz del

Turismo sobre el anteproyecto de Ley de Tasas y Precios
Públicos de Andalucía.
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Registro Genera

De conformidad con los artículos 3.2.hl y 9.7 del Decreto 232/2013. de 3 de diciembre, por el
que se regula la organización y el régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Turismo, adjunto se

remite Pronunciamiento del Consejo Andaluz del Turismo en relación al anteproyecto de Ley de Tasas y
Precios Públicos de Andalucía.

LASECRETARIXDEt PLENO

DEL CONSÜO ANDALUZ DEL TURISMO

Fdo.: Rocío Rodríguez Martín
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PRONUNCUMIENTO DEL CONSEJO ANDALUZ DEL 'TURISMO EN RElAClóN AL
ANTEPROYECTO DE LEY DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS DE IA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Con fecha 6 de febrero de 2020, se ha recibido oficio de la Secretaría General Técnica de la

Consejería de Hacienda, Industria y Energía, por el que se solicita consulta preceptiva en virtud del

artículo 3.2.h) del Decreto 232/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula la organización y el
régimen de funcionamiento del Consejo Andaluz del Turismo, en relación al anteproyecto de Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dicha solicitud de consulta preceptiva ha sido remitida a los integrantes del Consejo Andaluz
del Turismo en facha 2 de junio de 2020, para su consideración.

En este sentido, se transcriben a continuación las observaciones efectuadas a título particular
por miembros del Consejo Andaluz del Turismo:

FACUA Andalucía

'AIAnteproyecto de Ley de Tasas yPrecios Públicos de la ComunidadAutónoma de Andalucía. en
relación a la parte del texto referente al área de turismo. concretamente, el titulo XIII denominado
Tasas en materia de turismo".

Respecto a la Tasa porservicios administrativos de habilitación para el ejercicio de la actividadde guia

de turismo de Andalucía y por la expedición. renovación y duplicado de camé o credencial,
entendemos oportuno que se se observe la posibilidad de condicionar la bonificación del 50%no sólo a

la situación de desempleo, sino utilizando también criterios de ingresos en la unidadfamiliar.

De esta forma se podría encauzar esta bonificación a personas que pudieran estar empleadas pero en

condiciones de precariedad. ajustando, por tanto, mucho más la función pretendida de la exención

para que el pago de una tasa no sea un obstáculo para aquellas personas con falta de recursos
económicos, asicomo elcarácterprogresivo de la tasa.

Debemos pensar que cabría la posibilidad de que una persona desempleada pudiera tener una mayor

cantidad de ingresos económicos derivados de otro tipo de rentas, no cumpliendo por tanto la referida

exención la función de evitar un obstáculo para las personas con menores ingresos económicos.

En relación a la Tasa por servicios administrativos de expedición del titulo oficial de Técnico de
EmpresasyAcüvidades Turísticasyde emisión de certificaciones. vemos oportuno la redacción de la

norma adecuándose alnuevo marco normativa. sibien planteamos la posibilidadde plantearalgün tipo
de exención fiscal que facilitara elpago de la misma a personas con falta de recursos económicos. En

coherencia con elplanteamiento realizado en la tasa anteriormente informada'.
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'Respecto al ANTEPROYECTO DE LEY DE TASAS Y PRECIOS PUBUCOS DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DEANDALUCÍAymás concretamente su TITULOXlltsobre Tasas en materia de Turismo:

Supongo que la discrepancia de bonificaciones entre ]os dos elementos que conforma dicho T]TULO

XIII {concretamente. una bonificación del 50%para desempleados en la Tasa en materia de Guías de

turismo, yno para la expedición del titulo oficial de Técnico de EmpresasyActividades Turísticasl se
debe a que las mismas no se pueden aplicar, en general, a la expedición de titulaciones oficiales, pero

ruego lo confirmen.

- En todo caso. dentro los ámbitos en los que sise puedan aplicar bonificaciones, como sería la de
Guía Turístico, podría serpertinente analizarla idoneidad de otras situaciones, como discapacidad en

el solícitante o su pertenencia a una unidad familiarnumerosa".

CC00 Andalucía

desde CC 00 de Andalucía queremos manifestar, a todos los efectos que.

PRIMERO.- Que sibien es cierto que ha trascurrido más de 30 años de las Ley4/1988, de 5dejulio.
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo el régimen
jurídico general aplicable a las tasas y precios públicos, y que se justifica la oportunidad de su
adaptación yactualización. no es menos cierto que el abordaje de todos los cambios que se proponen

en esta nueva Ley son de consideración suficiente para haber sido tratados en los órganos de
participación creados en cada uno de los ámbitosysectores implicados.

SEGUNDO.- lgualmente, consideramos que las consecuencias sociales y económicas de la crisis
sanitaria del COVID.19- son incalculables, ysu calado va a depender de cómo se inicie la recuperación

una vez que finalice el Estado de Alarma decretado por el coronavirus Covid-19.

Desde CC00 de Andalucía consideramos que ante una situación excepcional se requieren soluciones

excepcionales. siempre con el máximo consenso social. Por ello, insistimos en la idea de que la

respuesta a esta crisis debe ser compartida entre Gobiernos, patronal y representantes de los
trabajadores ybabajadoras, buscando el mayor consenso posible.

TERCERO.- En el texto proyectado se advierte elementos de racionalización ysimplificación de las tasas

reguladas, adecuándolas a los servicios públicos realmente prestados, suprimiendo aquellas que
gravaban prestaciones de servicios actualmente inexistentes o susceptibles de ser gravados por un

precio público ycreando otras como consecuencia de la prestación de nuevos sewicios públicos por la
Administración de la Junta de Andalucía.
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Desde CC00 reclamamos la participación en el diagnóstico que se ha hecho sobre las tasasyprecios
públicos de nuesha Comunidad para, de una manera participada y participativa, alcanzar los

consensos y acuerdos sobre el régimen de tasas y precios públicos, siendo fuente de ingresos
económicos para nuestra Comunidad.

CUARTO.- En relación al anterior apartado, consideramos que no debemos olvidar las enseñanzasy
/alteres de esta crisis: los servicios públicosydiversas actividades esenciales han sido las garantes de
nuestra saludyde nuestro bienestar. Nos ha mostrado cuáles son lospeligros quepodemos corrercon

:determinados modelos económicos liberales, y que es preferible un sistema fiscaljusto que contribuya
al fortalecimiento de unos servicios públicos de calidad que serán los que garanticen nuestro estado
socialyel desarrollo de una sociedadmás igualitaria.

QUINTO.- Pudiendo parecer a simple vista esta Leycomo una norma con un contenido técnicoy que,
en aplicación de las normas que impera la técnica jurídica. se aconseja una actualización delrégimen
de tasas yprecios a la nueva realidad de los seMcios públicos prestados. aslcomo una armonización

de todos los preceptos normativos reguladores de tasas, yde una adecuación al traspaso de funciones

ycompetencias detestado a la Comunidad, desde CC00 advertimos que se tinta de algo más. Esta
nueva ley determina el sistema de ingresos públicos. y se observa su orientación: aumentar los
beneficios fiscales para los que más tienen. reduciendo los recursos tributarios disponibles.

Consideramos que estos factores afectan negativamente a los servicios públicos que, lejos de
reforzarse, se debilitan por falta de una suficiente yadecuada financiación. Por ello. desde CC00 de

Andalucía reclamamos con carácter general, beneficios fiscales para quienes menos recursos tieneny.
de manera coyunturas, para las personasyfamilias que peorlo están pasando en esta crisis.

En concreto, solicitamos que se consideren exentos del pago de las tasas por expedición de títulos

académicosyprofesionales no universitarios en materia de educación, el alumnado que acredite una

situación de desempleo familiarsin prestaciones. lgualmente. solicitamos hacer extensiva la exención

delpago de tasas a las personas que se inscriban en las convocatorias que realice la Administración de

la ComunidadAutónoma de Andalucía para la selección de personal. y que acrediten una situación de
desempleo sin prestaciones.

SEXTO. Ya por último, desde CC00 proponemos elmantenimiento del actualrégimen de tasasy
precios públicos de nuestra Comunidad. salvo para los supuestos de exenciones de tasas porsituación

familiarypersonal, motivado, principalmente, por el estado de alarma decretado por la crisis sanitaria
del coronavirus, emplazando a la Consejería de Hacienda, Industria yEnergía, a retomar los trabajos
para la redacción de una nueva Ley, convocando para ello a sindicatos ypatronal a una mesa de
habano conjunta para diseñar entre todos, de una manera consensuada yparticipada. una Ley que
regule elrégimen de tasas yprecios públicos para muchos años en nuestra Comunidad.

Entendemos necesario buscar el mayer equilibrio posible en el reparto de los costes de esta crisis. y
generaralternativas desde elconsenso político. económicoysocial, asícomo buscarsaluciones dentro

deldiálogo social".
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Consultado preceptivamente el Pleno del Consejo Andaluz del Turismo. en la sesión celebrada

en fecha 29 de junio de 2020, procede emitir PRONUNCIAMIENTO FAVORABLE respecto al
mencionado anteproyecto de Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

En la ciudad de Sevilla, a 29 de junio de 2020

V' B': El Presidente

Fdo.: Juan Antonio MarínLozano Fdo.: fÜcío Rodríguez Martín


